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  La demanda incoativa de proceso DECLARATIVO 

VERBAL DE MAYOR CUANTIA RESPONSABILIDAD MEDICA que a través 

de mandatario judicial presento el señor: 

 

1. VLADIMIR TIBOCHA GUERRERO  

  

En contra de: 

 

1. JORGE IVAN GONZALEZ MORA 

2. LUIS CARLOS CAPARROSO PEREZ  

 

 Se ajusta ahora a las exigencias legales (Arts. 82, 84, 89, 90 y 

concordantes del C.G.P.) por lo que el juzgado Primero Civil del circuito de 

Oralidad de Medellín  

 

 R E S U E L V E: 
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1°.- ADMITIR la demanda incoativa de proceso DECLARATIVO VERBAL 

DE MAYOR CUANTIA RESPONSABILIDAD MEDICA que a través de 

mandatario presento: 

 

1. VLADIMIR TIBOCHA GUERRERO  

 

En contra de: 

 

1 JORGE IVAN GONZALEZ MORA 

2 LUIS CARLOS CAPARROSO PEREZ 

 

2°.- NOTIFÍQUESE a la parte demandada la presente decisión bien en la forma 

indicada en los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del Proceso o como 

lo dispone el artículo 8° del Decreto 806 de 2020; advirtiéndoles que disponen del 

término de veinte (20) días para responder la demanda, de conformidad con los 

artículos 368 y 369 Ibídem, en orden a lo cual se le remitirá el respectivo traslado. 

 

3º.- RECONOCER PERSONERÍA al abogado IVAN DARIO GUTIERREZ 

NGUERRA para representar a la parte demandante. Art. 74 del Código 

General del Proceso conforme a los términos y para los efectos aludidos en 

el memorial poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 El Juez,  

     

 
JUZGADO 1º. CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD. 

Certifico que el anterior auto fue notificado por Estados electrónicos No. 202 

 

Medellín, 30 de noviembre de 2021 

 

                                                       Mónica María Arboleda Zapata                                                                                       

                                                  Notificadora 


